




CiRMA A.

• 

•••• 

3 .7"R. 1754/82 

,,fecha de diciembre (sic) Ao 1980: publicado en el Diario 
r 

Oficial de 30 do diciembre do ose mismo aMo: por mcdio - 

de los cuales se - a.-elevado al predio de mi propiedad; - 

si-41 en 

a la suma de 

como conse-

cuencia del aumento del valor catastral de dicho impuesto 

determinado de manera arbitraria por 

y la 11quidaCi6n cillo para el p- g dicho impuesto se - 

ha realizado respecto del inmu, Inscrito en cl catas-. 

t,re con cuenta 
• -- • 

miento de pago 

eTr. 

• • • 
predial núme 

por la suma o" 

has autoridtocs;-

y el requerí-

Do toda cada una de la autoridadus se-

Pialadas como r porsab1cN'1 se eclaman las consecuencias, 

efectos 
.? 

^ 
y ejecucl,(-- do los antLriere,s actos." - 

, 
• • 

SEGUNDO.- El promovettzl narró como antecudentes 

do los actos 

!I S 

lamados lo sigu ente: _ 

legitirro poseeoo del inTieble ubicado on 

dicho inmuly lo y la titularidad del - 

dom ‘ están reaístrados en el\ atastro del pap.Irtamen-

to del Distrito Federal bajo la\/uonta número 

- 
"Hasta el cuarto bimestre del presente alo ol . 1- - 

inmuebn de mi propiedad caus:1).un impuesto predial es: - 

por bimestre: con base al valor catastral cluc.: --

ascend.¿s a la suma de 

"La liquidación .que la Tesorería del Distrito 



1 

- - A.11, 1754/82 

Federal realizó, con base en el reformado artículo 66 de - 

le Ley de Hacienda del Departwento del Distrito Federal, 
. • 

liquidación que modificó el valor catastral que tenía - - 

asignado el predio de mí propiedad, elevándolo a la suma 

de 

modificó a su vez el monto del 

impuesto predial bimestral, elevándolo a la cantidad de - 

"Como no estamos conformes con el nuevo avalo)-

catastral de mi predio, ya que éste ha sido fijado de ma-

nera arbitraria por la Tesorería del Distrito Federallcon-

apoyo en el reformado artículo 66 de la Ley de Hacle 
e 

del Distrito Federal; se solicita el amparo y prote 

de la justicia federal, en virtud de que se estima, 

cho artículo articulo 66 y sus consecuencias son inconstitucionlles." 
IPREMA CORTE 

TERCERO,- El promovente estimó vulneradasIMAAhu 

perjuicio las garantías individuales que consagran los --

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Es-, 

tados Unidos Mexicanos, en relación con cl 31, tracción 

IV, del mismo ordenamiento constitucional, por los con-

ceptos de violación que hizo valer como sigue: 

Se viola en mi perjuicio la garantía de - 
, 

exacta aplicación de la ley que consagra el artículo 14 de 

/a Constitución federal en virtud de que el artículo 65 de 

'Ia Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, -

reformado por decreto de diciembre (sic) de 19801 publica-

do en el Diario Oficial de 30 -de diciembre d2 eso mismo 

ario, contraviene lo dispuesto por la fracción IV del arti-

culo 31 de nuestra carta magna,' 
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